
PROCURADURIA 
GENERAL DE lA NACION 

Bogotá OC, 13 de noviembre del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117826695 

~~1,[!) 

~~ 
WEB 

15:00:48 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GAG CONSTRUCCIONES SAS ldentificado(a) con NIT número 9007105106: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA : La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones v igentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.G. 

www.procuraduria.gov.co 



PROCURADURIA 
GENERAL O~ LA NACION 

Bogotá OC, 02 de noviembre del2018 

CERTIFICADO DE ANTEC EDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117464020 
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WEB 

16:54:36 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!) , el(la) señor( a) GABRIEL ANDRES GONZALEZ VILLANUEVA identificado( a) con Cédula de ciudadanía número 79778967: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

~ 
--- - - - ---

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de provioenc.as ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inln 1 ••:hrles que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exi¡an 1 ·"" "' ~·. • pe1io ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

----- - - - --

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinar~s es : n ~ocumento que contiene las anota ciones ~ inhabilidades ge; eradas por sanciones penales, ] 
disciplinarias. inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el est;HJo, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y ¡wrliculares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documen to tiene c fcr. tos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás dispos iciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html 

( 

MARIO ENRIQUE C/\S 11 ") CJ( 1 '11\1 1 L 

Jefe División Centro de /\Ir"'' ·n ;¡1 1 • 1 IC:/\P) 

ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA( S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. v rrw lfliJl 01 JE El NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al 1 ,,. : 

Linea gratuita 01800091 0315; dcap~i' l" 1 • · ro 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 (!X' 1 • •, L.1.: t.i D. C. 

www.procuraduna.gov.co 



PROCURADURIA 
GENERAL DE lA NACION 

Bogotá OC, 13 de noviembre del2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No.117826770 

WEB 

15:01 :41 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor( a) AMBIENTALMENTE INGENIERIA SAS identificado(a) con NIT número 9006289051: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes d isciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 01800091 0315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 



PROCURADURIA 
G~NEML DE~ NACION 

Bogotá OC, 13 de noviembre del2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117820431 
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WEB 
13:40:00 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) EDUARDO MANRIQUE PINZON idenlificado(a) con Cédula de ciudadanla número 80189742: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias. inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html 

ATENCIÓN: 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15- 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext 131 05; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá OC, 13 de noviembre del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117828508 

{?.3;[!] 
~~ 
WEB 

15:19:51 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) seMr(a) V.H.A EMPRESA CONSTRUCTORA S.A SUCURSAL EN COLOMBIA identificado(a) con NIT número 9008093866: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) at'\os 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempet'\o ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
d isciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desemper'\en funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantra. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la Información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaVantecedentes.html 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Unea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15- 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.G. 

www.procuraduria.gov.co 
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PROCURADURIA 
GeNeRAL DE lA NACION 

Bogotá OC, 02 de noviembre del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117464131 

WEB 
16:56:18 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor( a) RONALD EDUARDO BERNARDOS MOLNER identificado(a) con Cédula Extranjería número 481 640: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhahilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan pi.lrn 5u dcscrnpcrio ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores publicas y particulares que desempeñen funciones publicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentcs.html 

ATENCIÓN: 

MARIO ENRIQUE C/\S 1 iW CON7/\LE:Z 

Jefe División Centro de /\lencion ;¡l Pt'Ji>lrco (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERifiQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Plrlllrcc: (~" • ') 

Linea gratuita 01800091 0315; dcap@proc:l!ra-· .r·í; ,.~v ro 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 cxl. 1'11"' • ~rw:f1 D.C. 

www.procuraduria.gov.co 



PROCURAD URJA 
GENERAL DE L4 NACION 

Bogotá OC, 13 de noviembre del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117830984 
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WEB 

15:47:16 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) BECSA S A S identificado(a) con NIT número 9009190777: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) anos 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempel'lo ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempel"ien funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantra. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad , validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http:ffwww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

ATENCIÓN: 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 
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PROCURADURIA 
G~N~RAL DE LA NACION 

Bogotá OC, 02 de noviembre del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 117 464207 

~14.~ 
l"",.c~'i 

~ 
WEB 

16:57:46 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sislcma de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ELIZABETH TRONCOSO CARRILLO identificado(a) con Cc":rlui.J on ':ludnt1ania número 20738673: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhilhilirf ildes que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan p¡¡r·¡ :;u des1:mpeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anolaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el eslarto. ne los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servid(m s r 1 ILOS v p;Hticulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía . Este documento !1 '" • 1 para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de ""' • • ·s solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con cll' 1 .,.. es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la pagina web: http://www.procuraduria .gov.co/portali<mlcc.r. •rnles IHrnl 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE C/\S 11~0 c;:--, · !1/\II' Z 

Jefe División Cenlro de ¡, · "• , ni " ,,11rll (C/\P) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S) , SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. V[ HiriOUr QIJE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al 1 •• , 

Linea gratuita 018000910315; dcap@'r . ,. 
Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 1 • • ' 

www.procuraduria.gov ::• 

1 .r:o 

··, D.G. 



PROCURADURIA 
GENERAL DE lA NACION 

Bogotá OC, 02 de noviembre del2018 

CERTIFICADO DE ANTEC EDENTES 

CERTIFICADO ORDI NARIO 
No. 117464245 

!!17#!!1 
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[!]~ 

WEB 

16:58:25 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certi fica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!). el(la) señor( a) GERMAN VILLANUEVA CALDERON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 12547660: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteñores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o ir h¡¡hiliciades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan p;¡ra ·"' (!",;':'' peño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el cstildo, de tos fa llos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidare1i púl.ircns y particulares que desempeñen funciones publicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene cfcc: t ~s para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás d isposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoñdades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/anlccedcnlcs.htrnl 

MARIO ENRIQUE CM> I IW GON/ /\1 1 /. 

Jefe División Centro de 1\"rr•r· 

ATENCIÓN : 

ESTE C ERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTA LIDAD. VrlliiiOUF QUF EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al 1' ·,¡ 

Línea gratuita 01800091031 5; dcap@p• 

Carrera 5 No. 15- 60 Piso 1; Pbx 5878750 ,: · 1 

www.procuraduria.gov.co 

1) 

c:o 

',¡ D.C. 
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CONTRALORIA 
GENERAl DE LA REPúBUCA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de 

noviembre de 20 18, a las 14:43:04, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tioo Documento NIT "· 

No. Identificación 9007105106 
~r· 

~;!; 'i'i! "'"~ ...... 

Código de Verificación 900710510,6181113144304 t)~L 
"'¡..,__ 

1 . 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional::siempréy cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan col] los aquí registra®s.. 
:'+\ , , • 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la ResolupJón 22Q,del5 d,e octubre de;2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

---..-----------------------------------------------------------------~-------oox-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111 07 1. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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.• 

CONTRALORÍA 
GENERAL OE LA REPUBUCA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIPI C/\ : 

Que una vez consu ltado el Sistema de Información del Boletín ele l ~ csponsablcs Fiscales 'STBO R', hoy viernes 02 de 

noviembre de 20 18, a las 16:49:59, e l número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento ce 
No. Identificación 79778967 
Código de Verificación 797789671811021 64959 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí rcg isl r;tdos. 

De conformidad con e l Decreto 2 150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la fi rma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 
CO::t 

Con el Código de Verificación puo.:t k l'<lll~l :llar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 1\4-35 Piso l. Cúdi:••' l'n~ tal 11107 1. I'IJX 51 !17000 - Bogotá D.C 

Colombia Contralono1 < ¡,. t.:r:. l :-!C. IIOGOTÁ.. D.C. 
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® 
CONTRALORÍA 
GENERA.L DE lA REPÚBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SJBOR', hoy martes 13 de 

noviembre de 2018, a las 14:44:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento NIT f"'"~".t\~ 
No. Identificación 9006289051 "'-. 

"''" "' .~!·:ttt'\'1., 
CódiQo de Verificación 9006289051181113144452" L ''"':::... 

' ., -¡.,'¡ 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Naciol),al,• siempr~.y c~ndo el tipo y rl'úmero cons ignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquf reg;jstrad0s, 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resqlución 22Q':.Qel 5 de 0ctubre de 200~, la fi rma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos le aJes. 

Digitó y Rev isó: WEB 

-------------------------------------------------------------------------------ooR-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 11107 1. PBX 5 187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contrataría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REI' UBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA JNVESTIGJ\CIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIV 1\ 

CERTIFI CA: 

Que una vez consultado el Sistema de ln fonnación del Boletín de Responsables Fisca les 'S IBOR', hoy viernes 02 de 

noviembre de 20 18, a las 16:50:38, el número de identificación , relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE riSCAL. 

Tipo Documento ce 
No. Identificación 80189472 
CódiQo de Verificación 801894721811021 65038 

Esta Certificación es válida en todo el TeiTitorio Nacional, s iempre y cunndo el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí rC'"i~ l t"1 los. 

De conformidad con el Decreto 2 150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la fi rma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

. §> 
-----Con el Código de Verificación pucck \'Pns tatar la autenticidad del Certificado . 

Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Códi ~·n l'•"lnl 1 1 1 ()71. PI3X ~ 187000 - Rogotá D.C 
Colombia Contralorí:1 r ;cn,·r·.tl :\C. llOCiOTA. D.C. 

----cGR 
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® 
CONTRALORÍA 
GE!oiERAl. DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de lnfonnación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de 

noviembre de 2018, a las 14:46 :44, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Ti¡¿o Documento NIT 
" '''"'" ;:,"\,, No. Identificación 9008093866 o 

Código de Verificación 900809386618111314464~ 

o !\,'11 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional~ siempfe·y cuándo el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí re.gi~trados. 
o -

De confonn idad con el Decreto 2150 de 1995 y la ResoJucrón 220 del. 5 tle. 0ctubre de 2004,~ la fmna mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

-------------------------------------------------------------------------------ooa-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certiticado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 11 107 1. PBX S 187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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CONTRALORÍA 
GEN~flAL DE LA REPUBliCA 

LA CONTRALORJA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del l3oletín de Responsables Fiscales 'Sli30 R' , hoy viernes 02 de 

noviembre de 20 18, a las 16:5 1: 19, el número de identificac ión, relac ionado a cont inuac ión, NO SE ENCU ENTR/\ 

REPORTADO COMO RES PONS/\BLE FI SCAL. 

Tipo Documento CE 
No. Identificación 481640 
CódiQo de Verificación 48164018110216511 9 

Esta Ce1t ificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respecti vo documento de identificación, coincidan con los aquí reg i strr~dos . 

De conformidad con el Decreto 2 150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la fi rma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el Código de Vcrilicm:ión pucd..: l'onstul<t r la uutcnt ieidad del Ccrtilicado . 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l . Códi p.n l'nsta l 111071. PBX ~ 187000- Bogotá D.C 

Colombia Cnntralo ria ( icn..:t a l i\C. flü(iOTJ\. D.C. 

- caR 
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® 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE L.A REPÚBLICA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de 

noviembre de 2018, a las 14:48:12, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento NIT f._o'>r~~ .. 
No. Identificación 9009190777 ·"' ,¡¡ 

Códiqo de Verificación 900919077:7181113144811"*'' : 't.. 
-~ '1,,, 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio NacionaP,-siempre y cúando el tipo y nLero consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquf registrados, 
' . ¡ ~· • _, 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la ResoluS;ión 22Q deJ 5 de octubre de ~.().P4, la fim1a mecán ica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

------------------------------------------------------------------------------- coR-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l . Código Postal 11107 1. PBX 5 187000- Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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CONTRAL.O~ÍA 
GENERAL DE LA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURTSDICClOt COACTIVA 

CERTTI<'J C/\: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín ele: l? cspon ~ab l cs Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 02 de 

noviembre de 20 18, a las 16:5 1:59, e l número de identificación , rci ;H; ionado a continuación, ~O SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento ce 
No. Identificación 20738673 
Códiqo de Verificación 20738673181102165159 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siem¡)re y cmmclo el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí r¡·u i;; I•"Hins . 

De confonnidad con el Decreto 2 150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqu í 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales . 

Digitó y Revisó: WEB 

--- COR 
Con el Código de Verificación pLu . .:d.: mnstn tar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Códi¡•n l'o~t ;d 11 107 1. PI1X ~ 187000- Bogotá D.C 

Colombia Contraloría ( i.:·k-r;!l :"\C. BOGOTA. D.C. 
Página 1 de 1 



CONTRALORÍA 
GENtllAL DE LA REPUBLICA 

LA CONTRALORlA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURJSDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFI C;\: 

Que una vez consu ltado el Sistema de In formación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 02 de 

noviembre de 2018, a las 16:53:39, e l número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento ce 
No. Identificación 12547660 
Códiqo de Verificación 12547660181102165339 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando cl tipo y número cons ignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí rcg islr:ttlns. 

De conformidad con el Decreto 2 150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre ele 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 
CO:t 

Con el Código de Vcrilicación pw:d.: l'lln~tatnr la aut.:ntícidad del Cert ificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Códig1• l 'n~ta l 111071 . I'B X 5 187000- Bogotá D.C 

Colombia Contraloria < ¡,.m.,.al ;-:( ·. noGcrrA. D.C. 
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2/11/2018 

POLICIA NACIONAL 
DE COLOrv1BIA 

Pr~ici>1 ' J 

irn ® m © G+ 'l# f 

Consulta en línea de Antecedentes Pen;ll"s v R.--r¡ L.er imientos Judiciales 

La Policía Nacional de C ,...l," h i,1 informa : 

Que siendo las 17:12:09 horas del 02/1 1/) · iadcmo identificado con: 

Cédula de Ciudadén"' · 17 "' 3G7 

Apellidos y Nombres: GONZALEZ VI' '. ' A8RIEL ANDRES 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES COl ' l 

de conformidad con lo establecido en el artículo ~· 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 dr• ·, r · 

Corte Constitucional, la leyenda "NO Tlrr 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica par¡:¡ t 

antecedentes y para quienes la autoridad judici;' 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el nún 

con el documento de identidad registrado y solo 

a lo establecido en el ordenamiento constituc i onr~ 

Si tiene alguna duda con el resultado, cnnsulte 1 

instalaciones de la Policía Nacional más cerc¡:¡n· 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS '. 

hltps://antecedentes.policia.gollco:7005/WebJudicial/formAntecedentcs.xhlml 

.• , ,-. RIDADES JUDICIALES 

:-1nstitución Política de Colombia. 

rf: ~ 0 12, r roferida por la Honorable 

' ' ~J.:J PENDIENTES CON LAS 

· ; personas que no registran 

'·,wn decretado la extinción de la 

,1c1ón y nombres, correspondan 

rri' -. · · >colombiano de acuerdo 

rrertJ()ntes o acérquese a las 

Couera 27 N' 18 41 
(Paloquemao) Bo9ota OC 
Atenc16n admonostratova de lunes 
a VICmes de 8 00 a m · i 2·00 pm y 
200pm·500pm 
Unea de Atencron al Crudadono · 
Bogotá o e (571) 51591 11/ 9112 
Resto cJcl pars 018000 91 O 11/ 
Requerrmrentos coudadanos 24 
horos 
Fax(571)5159581 E·maol 
lrneadrrecta(alpolrcra 90v e o 

1/2 



La Policía Nacional de Colombia hace constar 

6 Que el nume1 o de tdentitl.-.-i· 

GABRlEL ANDRES GONLALEZ 'flLL 

< · 7 de · iel sei'ío1 (t.!) 
s Jitado e11 la fechd y 

ho1a 02./11,/2018 05:01:37 p. ·n .. 1 til t!P lt.Ja vinculado en el 

sistema Registro 1\Jacionai de l\1edidd l.r nedtvas RNMC de la Policíc~ 

Nacional de Colombia como infractor d0 la ay 1R01 rle 2016 Códigc' 
Naciona 1 de Po 1 k Íd y Conv iv e11r ia. Re J jc.; 1 ; 1 • e1110 de V a !ida e iÓ11 No 

3936201 



13/11/2018 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Policfa Nacional de Colombia 

(i ® CD@ G+ W f 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 12:11:00 horas del13/ 11 /2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 80189742 
Apellidos y Nombres: MANRIQUE PINZON EDUARDO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las P-reguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

TODOS POR UN 
NUEVOPA(S 
tAl l(¡UJOJ.O UuCAttON 

https://antecedentes.policia.govco:7~bJudicial/formAntecedentes.xhtm 

Carrera 27 N' 18· 41 
(Paloquemao). Bogotá OC 
Atención administrativa de lunes 
a VIernes de 8:00am · 12 00 pm y 
2:00 pm • 5:00 pm 
Linea de Atención al Ciudadano· 
Bogotá D.C. (571) 5159111/9112 
Restodelpais. OI80009t0 tl2 
Requenmíentos Ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5159581 • E·ma•l: 
lineadwecta@policia.gov.co. 

1/2 



La Policía Naciona l de~ C -J , r~J ia hace constar 

e Que el número de identilin· 1~9742 de del sefiotf a) 

EDUARDO MANRIQUE PlNl~ "' · tJtl la fechd y hora 
02/11/2018 05:03:03 p. m r llv d vinculado ~n el sistema 

Regisb o Nacional de Medidas ··=0:. 1 de la Policía Nacional 

de Colombia como ínfracto1 dP la l G Código Nacional de 
Policía y Convivencia. RPgisbo Jntern t ión No. 3()36212 



6111/2018 Poiici.. t 

r 

POLICIA NACION.AL 
DE COLOr111 BIA. 

Consulta en línea de Antecedentes P• ., 

la Policía Nacional de r .,Ir 

Que siendo las 07:54:13 horas del 06/1 1/ · 
Cédula de Ciudadél: ' 

Apellidos y Nombres: TRONCO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES Cf'"'' 

de conformidad con lo establecido en el artícu lo 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 r~ 

Corte Constitucional, la leyenda "NO Tll ' .1 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para h! <> 

antecedentes y para quienes la autoridaci judici;1 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es vá lida siempre y cuando el nún· 

con el documento de identidad registrado y solo 

a lo establecido en el ordenamiento constituc i.on <=~ ' 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte 1 

instalaciones de la Policía Nacional más cercan 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS ., 

https://antecedentes.po(icia.g ollco:7005/WebJudici al/forrrAntecedentcs xhtml 

,uer imientos Judiciales 

ir fo rmé! : 
1;1dano identificado con: 
173 

.L ) ELIZABETH 

1 IT ~1[) . [) ES JUDICIALES 

n~:lilución Política de Colombia. 

¿Q12, r roferida por la Honorable 
• >,) fJENDIENTES CON LAS 

personas que no registran 

DY8 decretado la extinción de la 

• ' ' 11 nombres, correspondan 
~~ tJlor 10 colombiano de acuerdo 

, fr" -· ··--ntes o acérquese a las 

rl 
Can·era 27 N' 18 41 
(Paloquernao). tlogota OC 
Atenc1ón admlniSt rDtiYa de lunes 
o v•emes de s·oo am - 12 oo pm y 
2 00 pm- 5:00pm 

Linea de Atenc1on al Ctudndano
Bogotn DC (571)!;159111/911 2 
Resto del pais· 01 8000910 112 
Requerimoentos co~J(I:t danos 24 
horas 
Fax (571) 5 • 59581 E-mnol 

l111NCiicecta@Pol•cta gov e o 

1/2 



La Policía Nacional d0 ~olorn'J ia hace constar 

e Que el lllJmero de id0ntít . 
ELJZABEll-f TRONCOSO CARI 

02./11/2018 05:06:29 p . m., flCI 

Registro Nacional de Medidas Cotr 

de Colombia como infi·actor de la L' 

Policía y Convivencia. Regisho lnte11 

/18673 de del seiiot (a) 

tdu en la fecha y hm a 

''inculado en el sistema 

x: de la Policía Nacional 

· ..,ítl6 Código Nacional. de 

r ión No. 3936252 





6/11/2018 

POLICIA NACIONAL 
DE COLOfV1BIA 

Policia Nacionnl de Colomhtn 

~ ®m@ G+ ~ f 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y ReCJuerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 07:55:33 horas del 06/11 /2018, el ci11dadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 12547660 

Apellidos y Nombres: VILLANUEVA CALDER ON GERMAN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de le:~ Consti tución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TI EN[ 1\ )Ur TOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para tod s ;, ''' l~s personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial cump1 tr~nlc haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo Cl' ':--:0 1" n 1 territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte l; e; J're •H t<1 s_lrecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanw·. 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS ... 

https :1/antecedentes.pclici a.g ovco: 70051WebJudiclal/formAntecedcmtcs.x!1tm 

Carrero 27 N" 18 • 41 
(Paloqucmao) Bog01á OC 
Atenctón admtmstrattva de lunes 
a viernes de 8 00 a m · 12 00 pm y 
2 OOpm· s·OOpm 
Une a de Atenctón al Ctudadano · 
BogotáDC (571)515911119112 
Restode1pars: 018000910 112 
Requenmtentos coudadanos 24 
horas 
Fax (57 1) 5159581 • E·onaol 
loneadu ecta@lpolocoa gov e o 

1/2 



La Policía Nacional d C 

O Que el nLune1 o de idelt• 1 )( 

GERMAN V ILLANUEVA CAL[) 

02/11./2018 05 :07:~1 p m.1 1 v 

Regisb·o Nacional ·Je Medidas co1 

de Colombia como infractor d<- 1( 

Policía y Convivencia . Regisb·o rn. 

1 • bia hace constar 

25 !7660 le del seriol (a) 
do en la f~cha y hora 

vinculado e11 el sistema 

:"1C de la Policía 1\Jac ion al 
'16 Código Nacional de 

ir:¡( ión No . 3936266 
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